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Se suscribe áeste perióclícQ, que 
íaléios Marles , Jueves y Sábados, en las 

- ’ Librerías de los híjíos de Rodríguez a 8 rs.
, , «V wes , HevAdQ ’á casa de los j-^^ñores 

Suscriptores, y lo para fuer*,.fjranco 
He porte ,, y' en la misma ig dej|pachan 
leí* números sueltos.'

Los 4pi*nc¡os. se dirigirán á la re

dacción francos dé porte Í sin cuyo 

requisito >no se .recibirán.

:OlOÍ>>tICÍA^ 1;S 7AllJ\'J>üXO,
<í^f.,Jupv¿^s -^K^' N^ de 1841. ‘> -

E, Dril. :’ : "u . '»‘{: 1 / . • u;:;' r? 1 - i i .

' ‘ ARTICULO DE oncío.

«Circular- sobre el pagó del ro y 4 por ciento de* leí 'générés 
_é;s},rapglTOS> y , coloniales despacbadosj.fen, • Ip^ Aduanas.de

^ primera entrada antes del i.® del preset te, mes de,
” * ' * Noviembre.

- Ihtendencia de la Provincia do Valladolidizz: 
•^Desvíe ‘i.® del actual, con -arreglo’ á la órden He 
’SP A. el Regerite del Reinó de'' 12 de Octubre 
úlfhlib’, ban de sér baja en lôs> respectivos en- 

-icábeí^ínientoá de 'Renta3‘ p^rovinéialcs laS cuotas 
que en ellos figuraban por el 10 y 4 por loó de 
•gefie^ós extrabgeVos> y coloniales, y de consi
guiente rescindidos los contratos de arrendamien
to' que Rabia celebrados por esté concepto, cor
respondiendo á"la Hacienda la percepción,de di
cho'impuesto ebn Veferencia a los que proceden
tes de- las Aduanas' de Costas y Fronteras despa
chados antes del citado dia i.° no pudieron sa
tisfacer el derecho de coristimo fijado en la nueva 
ley dû Aranceles , ni tampoco los que se extra- 
gérOn dé los depósitos domésticos en las Capita- 

Jes. y Puertos hajutitados donde siguen los dere
chos de Puertas. .En su consecuencia, dadas las 
órdenes oportunas por esta Intendencia para que 
en los pueblos administrados y encabezados por 
Rentas provinéiáles donde hay establecidas Ad- 
minis'tracionessubalternas, sean éstas las que pro- 

? cedan á la recaudación del indicado impuesto, 
se. está en el caso de que en donde no las haya 
sean los Ayuntamientos constitucionales los en
cargados de realizaría con la exactitud que de 
suyó exige este servicio á la rnánera que lo ha- 
cian los.arrendadores, limitándose á los casos que 
puedan ocurrir por introducciones hechas desde 
I^.íde ^Noviembre tanto de géneros extrangeros 
como de coloniales que no justifiquen debida- 
taentfe haberle satisfecho antes"'d’el citado dia 1.° 
en el punto de su salida. Por , lo tanto esta In
tendencia espera del celo de los indicados Ayun-

tamientos que, sugetándosp á la presente circular, 
^vigilarán las expresadas introdqeeippes, é inves
tigarán; si,; dé las. ya-verificadas .liaste; .el dia hay 
algunas, que se hallen en el expresado-caso , pro
cediendo á .recaudar el derecho que-.corresponda 
para su éntrega én da .Tesorería df ésta Provin
cia , remitiendo á da ve?, potas duplicadas en que 
se exprese : la cantídadi del género, .^u yajor y 
derecho cobrado; én¿concepto de.q^^¡como .por 

.la órden ,de S. A. el Retente del RjÇipo de 3 dçl 
actual cbmumcad# el .ó por la 'Pireccipn general 
de Rentas unidas $e previene.-;qn.e,.los géneros 
despachados en las Aduanas de primera, entrada 
antes de 1.3 de íSíoviefubre puedan .pagar.: .et jdp- 
recho de. éopsumq á elección dé los contribuyen
tes,. bien: por el marcado en jos nuevos Aran- 

;celes ó por las antiguas Tarifas^ éj q^e uo se 
conformase con satisfacer el, jo p 4 PW 10ó res
pectivamente á manera que le rec^n,daban los 
arrendadores presentará una nQta;.de.,,JpS: géneros 
que fuesen, y por conducto de los Ay gní^tnien- 
tos se remitirá á esta intendencia p^ra^que prece
dida la liquidación por la Contaduriai de Provin
cia se realice el pago con sugecion á .los referidos 
Aranceles. Y últimanjente se encarga á los indi
cados .Ayuntamientos dejen en .completa libertad 
los géneros, frutos y efectos ya-extrangeros y 
coloniales que adeudados en dichas Aduanas des
pués del citado dia í.:° del actual .han ,-satisfecho 
en su entrada el derecho de consumo, .con arre
glo á la referida ley deíAduanas, as}, como aqué
llos que, procedentes del interior del Reino,do 
hayan pagado tambien antes de dicho dia, tanto 
en )as Capitales y Puertos habilitados donde ri- 

/ guen los de Puertas, .çuanto en los ¿administra
dos y encabezados pb.r rentas provinciales ajos 
respectivos arrendadores, por estar asi esplíeita- 
mente mahdado por pL-Gobierno. ¡Valladolid 13 
de Noviembre de 4^4j..;=z ElíMarqués de.Gasa- 
Pizarro.
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Circular sobre la recaudación de la contribución de frutos 

civiles que. adeudan los vecinos de Valladolid.

Intendencia de la Provincia de VaHadoHd.rs 
La ■ Dirección general de Rentas unidas con 
fecha í,o del actual dice á esta Intendencia lo 
siguiente.

, Por el Ministerio dé Hacienda con fecha 
29 de Octubre próximo pasado se comunica á 
esta Dirección la órden siguiente.

„El Señor Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al Señor Ministro de la Gobernación 
de la Península lo que sigvie. r:zCon oficio de 2a 
de;\Setietnbre ultimo se sirvió V. E. remitir al 
Ministerio de mi cargo una esposicion del Avun- 
tamiento de Valladolid, solicitando q’ue no se 
exija á los vecinos propietarios de aquella ciu
dad la contribución de Frutos-civiles" que adeu
dan por los años de 183'^ y 1838, ó que no 
ée des pida hasta pasado empresente año. Y ente
rado S. A. él Régente dél Reino^ sé ha servicio 
resolver^ que snpuestCt ’ á‘ que los deudores pue- 
deti pagar el déseubiertô'’etï la forma tan bene
ficiosa qué permite la ley dé 14 de Agostó último, 
proceda él' Intendente de--Valladolid sin levantar 
inano á la* récaudacion de éstos débitos; «admitien- 
<dó á Ibsúbntribúyéntes los docómentos que pre- 
stentén, siendo arreglados-á la citada ley* é ins
trucción -que la acompaña.' De órden de S. A. 

^ lo comunico á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. ~ De la propia órden , co- 

'múnicadá por él referido Señor Ministro, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento.*’

Y la Dirección la traslada á V. S. para su 
cumplimiento y demás efectos consignientes.’

En su Cónsecuencia-, celosa esta Intendencia 
én el cunlplinilehto de sus deberes, sin desaten
der al mismo tiempo la consideración que se 
merecen los propietarios de esta Capital, no pue
de menos de excitar por última vez el celo de 
los mismos con objeto de que toda vez que 
S. A. S. él Regente del-Reino solícito én procu
rar el beneficio de los pueblos y el mayor alivio 
en la recaudación de los impuestos, ha tenido á 
bien señalar por el artículo 2.’ de la ley de i¿^ 
de Agosto último la clase de papel admisible en 
pago de las contribuciones ordinarias, en la que 
se comprende la de Frutos civiles; procurarán los 
contribuyentes solventar sus descubiertos en el 
improrogable término de quince días contados 
desde la fecha de la publicación de esta órden 
en el Boletin oficial, quedando expedito su de
recho para que con arreglo á lo terminanternen- 
te dispuesto en la Real instrucción de i3 de Fe
brero de 1824 se rectifiquen los cargos for
mados en la Administración y Contaduría de esta 
Provincia, prévis la presentación de las relacio
nes que acrediten los verdaderos productos líqui
dos de las fincas rústicas y urbac^s, censos y 

ciernas á que afecta aquella, con el fin de sub
sana! los perjuicios que puedan aparecer habida 
consitleiación a que por falta de dichos docu
mentos han tenido que vaierse las oficinas de 
Provincia de los datos y antecedentes que radi
caban en el Ilustre Ayuntamiento de esta Ciu
dad con referenda a la contribución del trés- por 
ciento de PoliCía Urbana. Valladolid Noviembre 
j8 de i84i«~Éi Marqués de Casa-Pizarro»¡,

•V /V ^f^.^endf^ncia, dç la Provincia de rQUadol^J.^: 
d^i^èn(^ Árrénd^aria^ colec^ÿo^e la Tén¿^ de 

Aguatdientes y Licores en q del actual me dice 
lo^idsuiente.

%ra dlr^ip y^áprób^ el subarriendo de 
ÍA ífJ^óts de: Agnarchente y Licores en esa Pro
vincia para el año proximo, he nombrado á 
Don Sebastián'(^miez;, antórizándole al electo 
con cuantas facultades y atribuciones residen en 

;/inr como Arrendador colectivo' de ’ la. miscraa 
drenta ; lo que he considerado indispensable po
ner eri cónocímiénto. de V. S., rógándole se sir
va leconocerle como tal, y prestarle el amparo y 

"PrP.téçcion qué el Qóbiernó dé S.' M. tiene-man
dado; se concedájá esta Empresa. No dudo qüe 

;¥• .§• (tendrá ^ bien préstarse á mi súplica ,, auxi- 
. liando a mi delegado eón la eficacia que debe eiS- 
;;perarse.de la hondad de V, S. .y de su conocida 
justificación. .,;

? : ;4o que se, aniincíá en el Boletin ojicial de la 
Provincia para conocimiento de los Ayunfamien’" 

-tos: constitucionales:de la misma que puadiarán 
di Pepresentanle iy le prestarán: todo el . o payo 
que pueda necedtar, Valladolid, 26 de Octubre

-de 1841 • ^ Pl Marques de Casa-Pizarra.- .

Gobierno 'político de la Provincia de Palladolid^zz 
Por el' Juez de primera instancia de la Mota 'del Mai"- 
ques ^con fecha 18 dél -actual se me dice lo siguiente:

En la cansa criminal que én primeras diíigéií- 
cias se ha remitido á este Tribunal formadas á jus- 

. tíficar los autores de la horrorosa muerte dada-á 
uri hombre la tarde del dia 13 del corriente entre 
seis y siete de ella, término de Torrelobaton, de 
este partido, próximo ai camino real qué se dirige 
^ Tordesillas cerca de la venta de Baldesamar, pór 
tres hombres de á pie, -tapados con tres mantas 
blAodas y arniados con trabucos y tercerolas; .al 
-parecer según tpanifestacion del compañero cqu' 
quien había venido dos dias con él, y que segpn 
el pasaporte qüe fue hallado en una cartera ál si
guiente dia en aquel sitio aparece ilamarsé Juan 
Francisco Aparicio, vecino de’Almagro en la Pro
vincia de Ciudad-Real, traficante, casado; tomada 
declaración á dicho compañero, entre otras, go,sajS 
^^‘^^i.^hc la noche antes durmieron en- Ceinoaen 
una posada en donde habia tres Gitanos: con vista 
de lo obrado’ en* la; sumaria , el Señor Juez die pri- 
tóefa instancia «de ésta propia Villa; ha pfovehiáo
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en este día un auto mandando se oficie á los Seño
res Gefes políticos de las Provincias de Zamora, Leon, 
Palencia y Valladolid con inserción de las señas de 
los Gitanos, efectos que faltan , pantalones del difun
to, y la escopeta con que este tiró, para su captura 
y, Gonduccioíj á este Juzgado caso de convenir, aqpç- 
'llaS, ó si se'les hallase algunos de dichos efectos, 
siendo en el acto registrados Con el fin de si se 
hallan heridos de perdigón al disparo de. ,un tiroj 
para lo que' se servirán insertaría en los*Boletines 
de las mismas, y -que los Alcald'es'constitucionales 
de sus pueblos lo pongan en egecución.

Lo que Cpmunico á V. S. á los fines expresados, 
cuyas señas se expresan á continuación, cuidando 
de acusarme- recibo • con • la- remesa de un e'getupiar, 

.'IjO que he mandada insertar en este ' Baíetin oficial 
para los fines-que.indica, f^alladolid -2'2 dé’Noviembre 
de i^^i.zzJuan Gutiérrez.-.............. ; /

Señas de los Gitanos,

Uno alto, buen moto, con patilla corrida, ves- 
ítído de gitano, como de 2S años, con plí/tílóñ de 
paño abierto abajo.

Otro, poco mas bajo , ’i^éstido tambien á lo gita
no, con calzones, patilla regular.

Otro, mas bajó’ y más ¡recio,'-Cómo dé 4(1* años, 
vestido con pantalón de pana abierto y zamarra.

- , 1 ' Efectos éxt^didos.

Una capa negra de paño sero con dos*bozos de 
,pana, cuello redondo y sobré-cuello laígo, dós 
mantas de Peñaranda de gerga de cinco varas y 
imedia, unas, alforjas de estopa gordas con tiras de 
orillo de paño en los brazales, una gurupa de caba
llo nueva con su evilíaje,-los pantalones del difun
to como pardos de paño con unas franjas blancas 

• á los costados, una escopeta dé pistón,-dalza bala, 
fábrica de Vitoria, de media*caja y de mediano usó.

Gobierno político de la Provincia de Valladó- 
-Ud. 2= Las Jusiicias.de dos pueblos de esta Provih- 
-cia procurarán la,captura del desertor del Presidio 
de Salamanca Miguel Tolaj; cuyas señas sé ano
tan á continuación , y caso: de ser habido lo haran 
conducir á mi disposición cón la seguridad córrés- 

,podiente. Valladolid 23, de Noviembre de 1841.±: 
Juan Gutierrez. ‘ > . P r

Señas. Edad 20 años, estatura corta j peló cas
taño, ojos id., nariz afilada , barba lampina, cara 
regular , color blanco.

Diputación provincial de Valladolid. — Esta Cor
poración ha acordado que en. ej dia 2 de Diciem- 

'bré próximo se celebre en sesión pública' él ; sorteo 
' de los soldados que deben' Ser destinados ál egórcito 
y su reserva, procedentes del repartimiento egecuta- 
do en 11 del actual, en cumplimiento de la ley y 
de lo prevenido .en el artículo.6,° del,.dççreto de 

* S. A. el Regente dei JKeiñot de 31. de Agosto 
‘■.úl'iimo. ‘ L .
■^ * Lo' que'se hace saber á ,los. Ayuntàmîçnios’para 
que publicándolo por los médiós" ordinariós, 'puédáa 
los interesados concurrir á presenciar el acto, si lo 
tuvieren por conveniente. Valladolid 23 de No- 

’‘viembre de 18411=:El Presidente, Juan GutÍerrez.=:
José María Cano, Secretario.’ , '

Comisión de Bagages del Canton de Valladolid.— 
No habiéndose puesto en la Depositaría de la Co
misión de Bagages à cargo de Don Dionisio Salo
mon, por los Ayuntamientos de los pueblos de Va
lladolid, Bamba ,'CástrodéZa, Cistérniga , Zaratan, 
Puente Duero, Rénedó , Mucientes y la Mudarra, 
las cantidades que se les pidió’en 6 de Mayo último 
para atender á lós gastos de la mismas la Comisión 
ha acordado lo Verifiquen sin la' menor escusa para 
el dia 27 dél actual, pues que va á ocuparse des- 
^^ ^'^^g® en una* liquidación general, cuyos resul
tados* "dlíberán ser beneficiosos á los contribuyentes. 
Espera que asi lo cumplirán, pues en oirb caso se 
verá precisada á tornar las medidas que considere 
necesarias. Valladolid 18 de Noviembre de 1841.=: 
El Présidente , Dr. D. Mariano Campesino. è= Por 
acuerdo de la Comisión, Pedro Caballero, Secretario.

Continúa el sorteo de Décimas para el 
reemplazo del año de 1840.

77 Sorteo entre Tudela de Duero y Simancas»

‘ Números'’ ■
PUEBLOS. que han 

sacado.

*rudeÍa 3
Idem.'. '.;;’.'.•.',.•.;;; jo 

, ^idem 1 . .’. ......... 5
'' oiifiahcas.’« 

Tudela. .'..*..’......'.•.. 2 
Idem. ....■..■...■.■... ' 4 
Idem. . .’.'.'......... 6 
Idem *.*.■. .......... 1 SoldadQ, 
Idem....'.'......... 8 

, Idem.     o

78 Sorteo entre Tallodolid y Zaratan»

Valkdolid. ............. 8 
Zaratan. titi ...... . ... 5 
Valladolid. .'.•. . ; í ;;..., 2 
Zaratan. .■.•..■........ 3 
Valladolid. . .•.'.. . . . . ; .• * 9 

Idem.. *.•.•.. i ... ¿ ... j
Idem.’. .•.■....•...... lo 

Zaratan. i i. ¿i i 4í....•.■. 6

Zaratan. ..... ¿ .. i ..• i .. i Soldado.

de Duero.

Castrillo.............. 5
Idem.'. ,’.'."......... I Soldado.
Idem.' . 1 .'.". . . . .■...' ¡y

7 , Peñalva ..'.*..■......,..' 2 
Castrillo.'. . . . . . . ... 8

Idem. ..’.'.... . '. ; . . . id 
Idem  6 
Idem  p
Idem. .'. . . . . . , , . .7 4

. ; Idem..1, ^ i .. 3
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786
8o i^oríco entre Â^uUar dë'Carriposy Cûrdèliza 

"'.de la Lónia. ' '
Monasterio. '; j 

' Melgar. ... .
Monasterio. . .

’ Idem. . . i i

• 4

. 8

Ï4ein, . 3 ,^1

Mw.^?!----- .•’’•'\-^'’\ .4 ■^j,cjn cri
Ideiyi. --. T» . . . . . . %;• 5 . '2 ,-i;, ¡5
Wçiïv^- r,-.2.<-- ;.^..i pë:>il sb 

. Îd*iin. „)■- ..¿. .J ,
, Gord-44za. .r,. ^ • » » •••.••;*-^1 ^^ • > • : b
.Agwjjirf.-..‘«'•»■•*- r’-r-i’i: ;5^;;>:.'!q k'i.t

; ib ■ 7 ■ ■ \ : b : ■ <: • ; t / SBÎ J Rî-j'jsa

81 Sorteo entre Vastrojjonae y. BoiàâtiSii^ï ¡1

Castroponce.
idem. . . . . . .— . • • •

® j '^*^-,'‘’ ®"*'® ^b"^ ^^ Castroponce y riUállxt 
leí Loma. ,

. /^Iprpne? . ' 
':-.r>uJ¿Wera, 

Idem.
7 > z Idem. 

Idem.
•>H

. 3 
»0 

: 8

, .,^jHí|lva..
\ . ídem.

■ • 1^1’ones. .
' VÍlíalba?. 

Urones. .

writ
'S- Soldado.
G

2
Idem. ^........ ^ ••• 7
Idem. . .^ . . *M. ..... . a

Îb4 bbíílJnoDpolaftcs-î-i -i>b .'^^•.«‘hOii'* 
Castroponce. .^/»-* ¿.^5 ’(??r*] 
Bolaños...... ...... .. . .

Idem. .. . . . . . .-ï-^. . ♦ 9 
Castroponce. .......... ’ 1 Soldado.
.idem. * * 4 ..■ •;...w4 .ifi^Aii-Pi'''nt;'¿ ’"•ç

Sa Sorteopéntre Gatop, y^ ^^^^-^^ ‘^^ Gamj)&&,

Gerton.
Cuenca. ¡
Gatony . . / Í . . . . ^ 0;

idem. .. . . . > , 9' 
Idem, b¿I Soldado, 
I^em. . .. . . .. . 4. ; p

Cuenca. .............. , .10 ;
Idem. . . . . ! .. . . . . . . 7 ’

t Gaton. ..’........'..... , ;35
Idem. V. .V^..b^^

83 Sorteo entre Melgar de abajo y Cabezon de
« ,:f^alderadti^:^^i

Melgar. .....;.,....,..,■..>, i b, '4 H „ r 
idem. ............. .
Idem.^,.,. ...... ... ■. ..%*¡b>Aí;;;'/ 

Cabezón. ............. SO; M .;
Idem.,.... ■..■...,. ■.,., ..'thU-b^b - / 

Melgar.. . . . . . ... .. . ... . , < O;
Id^./.,.,..... . . . ¡ Sí 
^em..-’^..,, ,.^t‘i., 4 \
Idem. . ... . . .........j. , i sedado.
Idem. . . , . , . ví A A\^ ^ a 9 7 0'

{Se continuardy
c  ̂^M^I^*'*?^^  'WMíWliWWMÍ^^ M^

-ntg ol 5: oFA^Vl^GIO&ffi-. 0000 ,.- -;5O ‘

-7 ñ ' SígutJ^o rs^fite tddyporfitzgo ds Æor^y^madiU

^Í^^® be la mañana tel tía 2 tel próximo 
IJiciembre ha tejC,€^bfi^Ese<<n,l'¡Ía sala te la Direc
ción general te Caminos el segundo y úliimo re- 
t®Vi5s*Af t^7—gAit:^ cíBerquémata.j,jque fse talla en 
^ --uit^^*^-^ ^^‘ b-^^(íca^s., .iLolque «éi taanociar al 
í-P^PflSP IPP’^ ./ni^dip.t^ .e^te .;Bolôtih>'paria «conocii- 
t¿'Y^A '4? 4^^ ;iB^^S0A46 :qne gusten tomarkparie en 
A¿54ú wate,. , „; ,ajEi-. t .of ,. om-.; tu-.,

;:iA;^i^ld^tad ,de W dueño fse Tematara €0 el <¿ie- 
^ot; ;PPSW/Aa ^exta ^parte^de los bieneé .que. petid- 
necieron ai difunto ¿abrador D. Agustín Herrero, 
j ’ 3^4 ^ baratan , ¡ybse componente 36 obra- 

JHB?r^;°7 ^^tadaieiS •de/ftiejífa te pah llevar té^pri- 
;^^5¿^^y ??§unda ealtdad^>¡20 -¿aranzadas y nnas té- 

.jBæ^7 d? ytaedo , -una pane‘te dagar usa a Ly corrien- 
bíFi» ^.A^-^^bat te Xíh palíaats coob^ús poinos y arces 
i d^rA^?.^^'’ yA¡n? ,7paMcctc;bodegai^rtasato todo: par 
-®*, As^’í-W^^soc. Ot J'Us^nüMansoy ?.dtb:4od'o ello en 
•losj jtórminos tév Atiroyo ;. ¿VaUatGáidV y Zaratán 
quien «quisiere hacer posttira .acuda.vái tótfecribanU 

-A^ í^-iAqtonio, ¡Hernando ¿Manfíquey Sóponales. del 
ba, de ¡telébrarTsu zrletnate el 'Dó-

■roiogo próximo 28 del corrientes ÿL-hara; tq las doíe 
-de su mañana. —___ »

^^j^Qr^pQ €nJro Melgar-^^^

Melgar. ..
Monasterio.

X^em?.’
Idem, b

Melgar...
Idem. .

ao, s

I, Soldado.

. ^^" jtiéc'esíta Ta sustitución te, ¡un uuín,to' teí sof- 
Á^4 4^ ,'040. En là tallé tel Arco nuiui 8, darán 
'xaton;' ■
7 yyl'ïl -jb '^:ne'mÍíqmc7T7^i;'t;:7C HÚ i; n3 ci 

c^ '^’̂  ^^ ¿PA0A^ '^í]^: ^^^^ ^húblese extraviado un 
'G'íígb háce ‘cosa 'dé un mes, acudirá á recogerl.e .á 
Jos portales del Niÿnero te esta Ciudad, casa num. ‘3, 

■'que 'dando las señás .sé le entré^ai^, ^ ¿"L ' ‘

71

Valladolid^Imprenta de Manuel Aparicio, frente de lá^ Catedral, truin' 2|, '
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